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Se declara texto >Oclal y auténtico el de las 
disposiciones oficialeŝ  cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a d e M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 18614 

Serán suscrllores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de '16 de S e t i e m b r e de í 8 6 i . ) 
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Hacienda, 

JJ0M MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1035.—Excmo. Sr. 
g. M. el Rey (q. D. g".) y en su nombre la Reina Re
nte del Reino, se ha servido disponer se apruebe 

J" Decreto dictado por V . E. en 28 de Junio del 
{Arríente año, por el cual se retiran de la circula-
jiondalos sellos de correos de pfs. 0*02 A\, pfs. 042 4[ 
. pfs. 0'25 y disponiendo se apliquen para este ser-
¡ici0 por su valor, los de la Union postal de pfs. 0*02, 
á. 0'05 y pfs. 0'08' ínterin se reciban los pedidos 
¡¿armonía á lo establecido por el Real Decreto de 

de Marzo último, reformando las tarifas postales 
esa Isla, equiparándolas á las de la Península.— 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 

ÂN! T efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu-
' l l l chos años. Madrid, 12 de Octubre de 1891.-—Fabié. chos 

¿r. Gobernador General de Filipinas. 
Manila, 17 de Novi-mbre de 1891.—Cúmplase, pu-

• : SÜquese y pase á la lutendencia general de Hacienda, 
rl0'i; para los efectos correspondientes. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1039.—Excmo. Sr. 
-Habiéndose padecido la omisión de no consignar 

Eiforos diferentes en el nuevo Arancel al tabaco 
elaborado y al en rama que se importe en ese 
Archipiélago, y de conformidad con lo propuesto p r 
Y. E. prévio informe de los Centros Administrati-
TOS correspondientes; S. M . el Rey (q.^ D. g.) y 
fea su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 

' servido dispoin-r que se adicionen dos partidas de 
Vd adeudo al grupo 4.', clase 3.4 del Arancel de im-

. portación, señalando al tabaco elaborado el derecho 
M pfs. 2'40 y al en rama el de pfs. 0*20 por k i -

lógramo.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
::: conocimiento y demás efectos. —Dios guarde á V. E. 

i^ilti muchos años. Madrid, 5 de Octubre de 1891.— 
)aioi Pibié.—gr. Gobernador General de Filipinas, 
[v. Manila, 17 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-
ítiira ilíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
j f pam los efectos correspondientes. 

iS" DESPUJOL. 
Isnlii • 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1040.—EXCMO. Sr. 
I " p^e confonnidüJ con lo propuesto por V. E. é in -

Jormado por la Administration Central de Aduanas, 
r , '^ervencioa general é Intendencia general de Hacienda 

^ esas Isas; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
JptDbre la R, ina Regente del Reino, se ha servido 

[oa; Jlsponer la asimilación de los derechos de importación 
(le los fósforos de madera, á la partida 97 del Aran 
^> adeudando diez pesos por cada 100 kilogramos.— 
1)6 Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
J-^emás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años, 
^ r i d , 5 de Octubre de 1891.—Fabié.—Sr. Gober-

f \ General do Filipinas. 
t\ bH ' ^ ('e Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-

K f J^680 y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
. | ' ' ^ los efectos cor.espondientcs. 

DESPUJOL. 

^NISTERTO DE ULTRAMAR.—Núm. 1041.—Excmo. Sr. 
* üe conformidad con lo propuesto por V. E. é lar 

^ado por la Administración Central de Aduanas, 

Intervención general é íntendenda general de Ha
cienda de esas Islas, S. M. el Rjy (q. D. g). y en 
su nombre la Reina Regente de. Reino, se ha ser
vido disponer que por haberse pidecido un error al 
publicar el Arancel, se rectifique la unidad de adeudo 
de la partida 121 del mismo, ei el sentido de que 
el kilogramo de «hi!o torcido de cáñamo, lino ó yute 
de dos ó mas cabos» adeude treiata céntimos, en vez 
de los 100 que aparecen consigaados.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás 
efectos. —Dios guarde á V. E. Jinchos años. Madrid, 
5 de 0:;íubre de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 17 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspoudienfes. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1042.--Excmo. Sr. 
—Visto el expediente incoado fá virtud de propuesta 
de la Administración Central eje Aduanas, para deter
minar las mercancías que puodea circular por el i n 
terior de ese Archipiélago sin llevar en los envases 
exteriores las mnreaa do Ks A d u a n a s por _las que 
se importaron, S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se apruebe la resolución de la Inten
dencia general de Hacienda de 22 de Junio último, 
determinando que pueden circular por el interior del 
Archipiélago, sin las resp nsabilidades que establece 
el art. 124 de las ordenanzas de Aduanas, las mer
cancías co nprendidas en las partidas siguientes del 
Arancel, sus similares del Repertorio para la aplica
ción del minino y las q u 3 se importen á granel: 1, 
2, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 15, 21, 22, 23, 25, 
28, 27 A, 27 B, 28, 29, 31, 34, 42, 43, 45, 48, 51, 
52, 58, 60, 6>, 63, 64, 65, 66, 67, 73, 74, 75, 77 , 
78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 89, 93, 
94, 100, 116, 117, 118, 120, 131 á 136, 174, 175, 
176, 177, 178, 179, 182, 183, 184, 185, 187 y 188, 
189, 190 y 191, 192, 193, 1V4 204, 206, 210, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 
228, 229, 230, 231,237,246, 247, 248, A 249, 264, 
265, 269, 272, 274, 277, 284, 297.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.=aDios garde á V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 17 de Noviembre de 1891 .—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á ía Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1043.—Excmo. Sr. 
—De conformida i con lo propuesto por V. E. é i n 
formado por la Administración Central de Aduanas, 
Intcvem ion general é Intendencia general de Hacienda 
de esas islas, S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la R ina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se eleve á tres pe^os la cuota señalada por 
cada kilo a la partida 204 del Arancel de importa
ción, «plumas de adorno en su estado natural y ma
nufacturado». De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y d- más efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre de 1891.— 
Fabié Sr. Goberuaíior General de Filipinas. 

Manda, 17 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-
bHquese y pase á a Inteadenciá general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1044.—Excmo. Sr. 
—De conformidad con 'o propuesto por V. E. é 
informado por la Administración Central de Aduanas, 
Intervención general é Intendencia general de Ha
cienda de esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer la asimilación á la partida 11 . ' del 
Arancel, del «abalorio» que se importe, adeudando 
seis pesos por cada 100 Kilogramos.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años." Madrid, 
13 de Octubre de 1891.—Fabié.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 17 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efe;tos correspondientes. 

DESPUJOL. 

Secretaria. 

Secc ión 3/ 

Hallándose vacantes la^ plazas de Alcaides de 2.tt 
clase, dotadas con el sueldo anual de pfs. 120, en 
las cárceles públicas de Cottabato, Isabela de Luzon 
y Camarines Norte; el Excmo. Sr. Gobern idor Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deseen solicitarlas, presenten sus instancias acom
pañadas de los documentos justificantes de todo g é 
nero de servicios que hayan prestado, en la Secre
taria de este Gobierno General los que remidan en 
Manila ó en los Gobiernos de provincias los que no 
se hallen en este caso, concediéndose para ello un 
plazo de 30 dias que empezaráá contar desde esta fejha. 

Manila, 27 de Noviembre de 1891.—Luis de la Torre. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
CONTADURIA. 

Qircular. 
De les diferentes servicios que están á cargo de 

esta Contaduría, uno de los que reclaman en las ac
tuales circunstancias, más preferente atención, dado 
el corto tiempo que reste para terminar el ejercicio 
corriente, es el que á los ingresos se refiere; servicio 
que encomendado á la acertada gestión de V. S. es 
de espresar quede cumplido en la provincia de su 
mando. 

La circular dictada por este Centro directivo en 
25 de Setiembre de 1873, previene á los Sres. Sub
delegados de fondos locales, que remitan á la Caja 
Central todas aquellas cantidades que después de cu
biertas y justificadas las atenciones que consignan 
los presupuestos provincisl y municipal, resulten so
brantes; ext.emo que recomiendo á V. S. se lleve 
á efecto antes de proceder á la liquidación del v i -
ge jte presupuesto. 

Otro de los servicios de no menor importancia 
para la buena marcha admiüistrativa, es, como V. S. 
comprenderá, el envió á esta Contaduiía, en los plazos 
marcados por las Leyes, de las cuentas del Tesoro 
y de Rentas provinciales y municipales, estados y 
documentos indispensables para las operacioces en
comendadas á esta oficina Central, cuyo cumplimiento 
intereso de V. S., por la grande impoitancia que 
reviste. 

En la mayoría de las provincias resulta satisfac
torio el estado de la recaudación, por lo que se re
fiere á este ejercicio, y á fin de que el resultado sea 
uniforme en todas ellas, encarezco á V. S. des
pliegue todo su celo en pró de los intereses que 
le están confiados. 

Además de lo espuesto, he de recordar nuevamente 
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á V . S. que interesa no sufra demora el servicio 
relacionado con el envió diario á esta Contaduría, 
del estado de existencias en las Cajas provincial y 
municipal; dato importantísimo para esta Dirección 
general. 

Esta Contaduría espera de V. S. la mas puntual 
observancia de cuanto previene la presente circular. 

Dios guarde á V . S. muchos años.—Manila, 25 de 
Noviembre de 1891.—Juan B. Pacheco. 

fSr. Gohermdor de . . . . . 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Ignacio M." Despujol y Chaves, Marqués de Pal-
merola, Conde de Fonollar, Gentil hombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio, Gobernador Civil de 
esta provincia y Corregidor de su Capital. 

Hago saber: que debiendo celebrarse el dia 30 del 
presente mes, la tiesta cívico religiosa de San Andrés 
y paseo del R^al Pendón de Castilla, los vecinos de 
esta Ciudad y sus arrabales adornarán con colgadu
ras los frentes de sus casas en el mismo dia y su 
víspera, iluminándolos en las dos noches de los ex
presados días, desde el oscurecer hasta las diez, todo 
con el fin de dar el debido decoro y solemnidad 
al glorioso becho de armas que se conmemora, llevado 
á cabo por nuestros gloriosos antepasados. 

Dado en Manila á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno. —El Marqués de Palmerola. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Excmo. é Iltmo. S?. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 23 del actual, se ha ser
vido nombrar para el cargo de Juez de Paz del pue
blo de Tanauan en la provincia de Batangas, por 
el tiempo que resta del actual bienio, al iodividuo 
que á continuación se expresa: 

Tanauan.. D. Cayetano Laurena.. Juez de Paz 
Manila, 25 de Noviembre de 1891.—Baldomero de 

Hazañas. 

Parte militar. 
(iOBIEftNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Noviembre de 1891 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel Ro
soli. Imaginaria, otro del núm. 70, D. Federico 
Alvarez.—Hospital y provisiones, nútn. 70, 2.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm, 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 151. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon-

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

873. Advertencias sobre el puerto de Fiume. (A. 
a. N . , núm. 137[828. París 1891). E l dique más Oeste 
del puerto, que lleva el nombre de dique María Va
leria, está ya para terminarse: sobre la cabeza de 
ese dique se enciende cada noche una luz blanca. 

E l muelle comprendido entre los diques María Va
leria y Rodolfo está terminado; existe encima una gran 
construcción, el elevador de cereales, que es visible 
de lejos. 

En el muelle, entre los diques Zichy y Rodolfo, 
así como sobre el dique Rodolfo, se encuentran los 
nuevos almacenes de depósito: la nueva Capitanía del 
puerto está construida en el arranque del dique Zichy. 

En la desembocadura de la Reka (Fiumara) se han 
efectuado los trabajos de terraplén paia la construc
ción del nuevo puerto de madera. 

Se han colocado dos boyas para marcar la parte 
terraplenada; sobre la del Sur alumbrada, durante 
la noche, una luz blanca, y una roja sobre la del Sur. 
Con el mismo objeto se ha estab'ecido una luz blanca 
en tierra. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág. 134. 
874. Boyas del puerto de Gravosa. (A, a. N . , 

núm. 137[829. París 1891). Se han retirado defini
tivamente del puerto de Gravosa las boyas siguientes: 

1. * La que estaba á 200 metros al N . 75° O. del 
muelle de Santa Croce. 

2. ' La que estaba á 150 metros al S. 20° O. del 
muelle de Santa Croce. 

Una boya de amarre que, como la colocada al 
NO. de la cabea del nuevo dique, servía para el 
amarre de los vapores de L'oyd, se ha fjndeado 
á 1 1Í2 cable aS. 10° O. del muelle de Santa Croce. 

El nu^vo mude de piedra, al Sur de Santa Croce, 
está acabado y tili/.ado por el comercio. 

Carta núm. 15 d-̂  la se3cion I I I . 
875. Boya en la bahía d^ Topla (Golfo de Cnt-

fcaro). (A. a". N . / n ú m . 137(830. París 1891). Se ha 
fondeodo en la hhía de Topla una boya de amarre 
á 7 cables 7(10 (1.425 metros) al S. 48" O. del 
faro del puerto ie Castelnuevo. 

Carta núm. 15£ de la sección I I I . 

Mi.R CAN'TABRÍCO. 
España. 

878. Disminucim de fondo en el puerto de Lla-
nes. Según comuqcacion del Comandante de Marina 
de Gijón, el vapor marcante «Méximo>, de la matrí
cula de Smtander, ron cinco pies escasos de calado, 
se encontró cersa ie 4S horas imposibilitado de ma
niobrar por falta áe água en la boca del puerto, 
por el sitio de éntrernuelles, á cau^a de los ate
rramientos que hin ido produciendo las corrientes. 

Carta núm. 169 de la sección I I . 

OCEANO /TLANTICO DEL NORTE. 
Canadá 'Golfo de San Lorenzo.) 

877. Restablecíaiento de los luces del cabo San 
Lorenzo. (A. a. 1S., número 137(832. París 1891). 
Las dos luces del tabo de San Lorenzo que habían 
cesado de alumbra-, han vuelto á aprestar servicio 
el 15 de Junio. 

E l carácter de dhhas luces es el indicado en el 
cuaderno de faros. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág. 28. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Estrecho de Surabaya. 

878. Cambio de ralizas en las' entradas Este y 
Oeste de Surabaya. fA. a. N . , núm. 137(833. París 
1891). Se han efectuado los cambios anunciados en 
el Aviso núm 67(389 de 1891, relativos á las va-
lizas de las entradas Este y Oeste de Surabaya. 

Cuaderno de faros núm. 86, pág. 70. Cartas nú
meros 474 y 488 de la sección V. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

879. Retirada temporal del faro flotante del banco 
Schouwán. (A. a. N . , núm. 133(834. París 1891). 
El faro flotante Schouwcnbaük se ha retirado por 
poco tiempo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 22. 
880. Marcas distintivas en las velas de los buques 

prácticos del primer distrito. (A. a. N . , núm, 138(835. 
París 1891). Desde J .0 de Agosto de 1891, las em
barcaciones de los prácticos del primer distrito, con 
objeto de distinguirse de los alemanes de la misma 
clase, llevarán en la vela, entre el nombre del distrito 
«Ecms» y el número, la palabra Delfzijl, que es el 
nombre de la estación de los prácticos holandeses. 

Las letras de |esa palabra serán del mismo color 
y tamaño que las de la pa'abra «E'-ms.» 

Madrid, 21 de Agosto de 1891.—A Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 

D. José Vázquez y Salguero ha manifestado á 
esta Dirección que la libreta núm. 2323, expedida 
por la caja de Ahoros, se ha extraviado. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir á esta Direccicn, dentra del plazo de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila: trans 
currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá nueva libreta á nombre del 
D. José Vázquez y Salguero y desde el momento en 
que así se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—Josá Zaragoza. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor correo «Romulus», que saldrá para 

la línea del Norte de Luzon el 28 del actual á las 
6 de la mañana, esta Central remitirá á las 4 de 
la misma la correspondencia que hubiere para Zam-
bales, Pangasinan, Bontoc, Lepante, Tiagan, Trini
dad, Union, Abra, ambos llocos, Isabela, Islas Ba
tanes y Cagayan. 

Por los vapores correos «Brutus» y «Uranus», que 
saldrán el 28 del corrienfe á las 4 de la tarde, 
el l .o para línea del Sur de Luzon y el último 
pa a la del S. E . del Archipiélagv, se remitirá á las 
2 de la misma la correspondencia que hubiere para 
Batíingas, Mindoro, Laguimanoc. Camarines Sur, 

Masbate, Burlas y Albay; Romblon, 
Samar, Leyte, Surigao, Cagayan de 
mis, Tukuran y Dumaguete. 

Manila, 26 de Noviembre de 1891.-1 
vicio 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D3 LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C l ^ 

Por disposición de la Dirección general de Admíflij 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública81 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza def^ 

por| 
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l, \ ^po de la provincia de Union, bajo el tipo 
lis. ascendente de 801 pesos, 90 céntinos 

0 entera y extricta sujeción al pliego de con-
di hlicad0 en la Gaceta de esta apitai mira. 159 

Jote al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
'^Dte la Junta de Almonedas de la expresada 
^se reunirá en la casa núra. 1 de la calle 
| equina á la plaza de Morione> (Intramuros 
''dad), Y en la subalterna d dicha provincia 
\ Diciembre próximo venidero á las diez 
If gu mañana. Los que dcséen optar á la 
lUn presentar sus proposiciones extendidas 
jel sello 10.*, acompañando precisamente 
K el documento de garantía correspon
de Noviembre de 1891.—Abraham García 

Djicion de la Dirección general de Admi-
p ] , se sacará á nueva subasta pública 
del sello y rese'lo de pesas y medidas del 
je la provincia de Capiz, b jo el tipo en 
sceodente de 239 pesos, 49 céntimos anua-
eatera y estricta sujeción ai pliego de 
publicado en 'a Gaceta de esta Opital nú -
correspondiente al dia 25 de Noviembre 

b|acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
IJ expresada Dirección, que se reunirá en 

1 de la calle del Arzobispo esquina 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 

¿alterna de dicha provincia y el dia 17 
re próximo venidero á las diez en punto 
15,Los que deséen optar á la subasta podrán 
5proposiciones extendidas en papel del sello 
ijando precisamente por separado, el docum-

laotia correspondiente. 
Noviembre de 1891.—Abraham García 

pcion de la Dirección g'eneral de Admi-
Cinl. se sacará á nueva subasta pública el 
arbitrio del sello y resello de p sas y me-

|.o grupo de la Laguna, bajo el tipo 
(in ascendente de 10 pesos, 24 céntimos 
«n entera y estricta sujeción al pliego de 
íquese halla de manifiesto en la Notarla de 

lacto tendrá lugar ante la Junts. de Almo-
expresada Dirección que se reunirá en la 

i l de la calle del Arzobispo, esquina á la 
Iriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
tena de dicht provincia, el dia 17 de 
psimo venidero, á las diez en punto de 
Los que deséen optar á la subasta podrán 
B proposiciones extendidas en papel del 
compañando precisamente por separado, el 
de garantía correspondiente. 

Noviembre de 1891.—Abraham García. 

iicion de la Dirección general de Admi-
vil, se sacará á nueva subasta pública el 
UQ trienio el arbitrio de la matanza y 
bes del 2.o grupo de la provincia de 
¡jo el tipo en progresión ascendente de 
•nuales y con entera y estricta suje-
go de condiciones publicado en la Ga-
* Capital núm. 132, correspondiente 
ie Mayo de 1890. E l acto tendrá l u -
Junta de Almonedas de ia expresada 

K se reunirá en la casa núm. 1, de la 
«obispo esquina á la plaza de Moriones 
^ esta Ciudad) y en la subalterna de 

el dia 17 de Diciembre próximo ve-
5 diez en punto de su mañana. Los que 
[fc la subasta podrán presentar sus pro-
andidas en papel del sello 10.°, acom-
fcisamente por separado, el documento de 

spondiente. 
Noviembre de 1891.—Abraham Gar-1 

L j 'r-'OQ de la Dirección general «le Aámi-
I - ^ i se sacará á nueva subasta pública 

arbitrio de la matanza y lipieza de 
^Provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
Psion ascendente de 2 ¿7 pesos 86 cén-
^8 y con entera y estricta sujeción al 
pidones públicado en la Gaceta de 
Dum. UQ. correspondiente al dia 27 

ee 1888. El acto tendrá lugar, ante 
^Almone^ag de la expresada Dirección 

' ^ .en la casa núm. 1 de la cade del 
«ffi^a ^ â plaza de Moriones (íntra-
¡ ,>iudad), y en la subalterna de dicha 
^ H de Diciembre próximo, á las 
^ e su mañana. Los que deséen op-
^sta' podrán presentar sus proposi-
ip0Sei1 papel del sello 10.° acompañando 

[S iiiiiI,SePara^0' ê  documento de g-aran-

^ovi-mhre de 1891 .—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de TarKc, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfá. 1778'76 cén
timos anuales y con entera y estricta aaiecion al 
pliego de condiciones publicado en la Lraceta de 
esta Capital núm. 160, correspondiente a dia 7 de 
Diciembre de 1888. E l acto tendrá ligar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo iones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro-
p siciones extendidas en papel del sello iO.0 acom
pañando precisamente por separado, el dosumento de 
gara ii'ía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abr?,ham Gacía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
ministr icion Civil , se sacará á subasta pública la con
trata de las herramientas necesarias para los traba
jos comunales de .la provincia de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión descendente de 2607 pesos, con 
55 cént., y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de lá expresada 
Direcrion, que se reunirá en la casa número 1 de ia calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de diiha provin
cia el dia 17 de D ciembre oróximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—-Abraham Gar
cía García. 

Dirección general de Administración Civil.—Pliego de 
condiciones para la contrata de las herramientas 
necesarias para los trabajos comunales de la pro
vincia de Camarines Sur. 

Artículo l .o Las her amientas objeto de la con
tratación serán las que en clase y número se espre
san en la relación valorada, ascendente á 2607 pesos, 
55 cénts. incluso el 10 p § para envase y conduc
ción de ¡as mismas, debiendo construirse con estricta 
sujeción á los modeles que se hallan dí> manifiesto 
en esta Dirección. 

Art . 2.0 Para poder entrar en licitación, será pre
ciso constituir previamente en la Caja de Depósitos, 
130 pesos, 37 cénts., cuya carta da pago deberá acom-
ñar á la proposición, sin cuyo requisito no será ad
mitida. 

Art . 3.o Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuvo tipo supere al fijado en el art. l .o 

Art . 4.o El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración, .el caso de haber proposiciones igua
les, se abrí á una poja verbal durante diez minutos 
entre los autores de las mismas y resultando todavía 
empate, se adjudicará el servicio á la proposición 
señalada con el número ordinal más bajo ó sea la 
primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Ar t . 5.o El adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y form-ilizar la escritura de con rata en 
el término de diez días á contar desde el en que 
se le notifique la aprobación del remate. Si tras
currido dicho plazo no hubiese cumplido con los 
indicados requisitos, perderá el depósito constituido 
para licitar, quedando este á favor de las cajas de 
Ramos locales, y se procederá á celebrar otra nueva 
subasta. 

Art . 6.o La fianza será de doscientos sesenta 
pesos, setenta y cinco céntimos, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de 
Depósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la 
fianza el depósiio provisional consignado para tomar 
parte ea la licitación. 

Art . 7.o El contratista deberá entregar todas las 
herramientas, objeto de la contrata en esta Dirección, 
en el improrogable plazo de quince dias á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la apro
bación de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta 
el envase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art . 8.o No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas por parte de 
un facultativo de la Inspección general de Obras pú
blicas, quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Dirección. 
Las que por no reunir las condiciones estipuladas, 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratista, 
sin que por esta circunstancia tenga derecho á que 
se le amplié el p'azo señalado para la entrega total. 

Art . 9.o Si trascurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.o, el contratista no hubiese entregado la 

totalidad de las herramientas contratadas, se procederá 
á adquirir por administración las que falten, abonán
dose el mayor gasto que pudiere resultar con cargo 
á la fianza prestada. E l resto 6 sobrante de esta se 
devolverá al contratista, quedando rescindido el con 
trato sin reconocerle derecho á reclamación alguna 
sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 24 de Noviembre de J891.—El Jefe de 
la Sección de Fomento, Manuel isasa.—Es copia, 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 26 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá eu el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de un terreno baldío, situado en lá jurisdicción 
de la provincia de Alb iy , promovido por D Kulalio 
A^ero, bajo ^ el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 335'57 cénts. y con entera y estricta sujeción a) 
pliego de condiciones que á continuación se' espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg-irí» 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—Abraham G García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de la Cabecera de la provincia de Albay denunciado 
por D. Eulallo Agero. 
1 ' La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Oatbacong, 
jurisdicción del pueblo de Albay, de cabida de 111 hec
táreas, 85 áreas y 5 ceatiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, por e1 rio pequeño de Catbacong y terrenos 
baldíos del Estado y el rio grande de Catoacong; al 
Sur, este rio y terrenos de Julián Pizo y ai Oeste, el 
rio pequeño de Catbacong. 

2 / La enagenacion se llevará á. cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 335 pesos y 57, céntimos, 

3. La subasta tendrá lugar ante ía Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la del Gobierno Civil de la 
provincia de Albay, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 . * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo insértn á continuación y se redactarán en 
papel del sello iO.0, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno." 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la pro
vincia de A'bay, la cantidad de % 16*77 5i8 que i m 
porta el 5 p § aproximadamente, del valor eu que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para La licitación y de 
fianza par» responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personul si son españoles ó extranjeros y ía patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuarlo y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Albay r 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á i & 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe e 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
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•de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Tntenlencia general se 
devolverá, el espediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado el denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de 
tanteo ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación <xl denunciador se hará, por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Albay, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
C-ipital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
* tablecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias des
caes de la notificación. 

15. La solicitud luciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó subalterna de A l 
bay, según se presente en uno íi otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5.000 y en seis 
4esde 5.001 en adelante, según lo di-puesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del pr mer plazo, con más los derechos le
gales de media aunata y Real confirmación dentro del 
término de 30 dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique eí decreto de adjudicación por la 
Intendencia general de Hacienda 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 

«demás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesero. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Administrador Centra! de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la subalterna á donde hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedara hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dichi hipoteca hasta 
que por la Administración Central dp Impuestos, Ren
tas y Propiedades se expida una certificación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importe 
al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar ios 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 

Íosesion de los terrenos subastados, serán igualmente 
e la competencia administrativa, como también el 

entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera, El error tolerable en las mediciones de bal
díos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cautidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
ai el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación por parte del rematante de in 
demnizar al poseedor el ' importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
ía medición exceda de 15 p g , se instruirá espediente 
para exyir á los funcionarios facultativos que la hu 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
ios derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Noviembre de 1891.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Don N. N . , vecino de ... . . . que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 

28 de Noviembre de 1891. Gaceta de Manila.^> 

en el sitó de de la jurisdicción de la provincia 
de ei la cantidad de con entera sujeción al 
pliego di condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad de 
exigida l i condición 6.1 del referido pliego. 

Edictos. 
E n virtufl de pror idencia dictada con esta fecha por el Se

ñ o r D Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de pr imara m s t a n c a 
del distrito de Tondo d* esta capital , en l a causa n ü m , 2-0o 
que se ins tuve por rapto, se cita y l lama á D a María No-
s ina del Conde, vec ina de Intramuros y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del t é r m i n o de nueve rilas, com
parezca en l a S a l a audiencia de este Juzg-ado, s i ta en la eaile 
de Sa l inas n ú m . 17 Tondo, para declarar en la mencionada, 
bajo apercioimiento en caso contrario de pan-^rie el perjuicio 
qu» en dencho-hubiere lugar 

E s c r i b a n í i dpi Juzgado de Tondo , 24 Noviembre de Ihai.— 
Antonio Bustil lo. 

Por p r o v í o e n c i a del Sr . J ez de primera instancia de Tntra-
muros, dictada con fecha n del actual en las di l igencias vía 
de apremio contra D. Giriaco A q u no. se hace saber a l pu
blico que fn los dias "2, 3 y 4 de Diciembre p r ó x i m o veni lero 
se s a c a r á á publica sub'-sta 'a casa sin el solar que ocupa l a 
m i s m a de la propiedad del n r s m o , s in n ú m e r o de mat ina le s 
fuertes con techo de hierro galvanizado, situado en el interior 
de u n solai de calle Novaliches del arrabal de S . Miguel , bajo 
el tino en progres ión ascendente de la cantidad de 157 pe.^os, 
siendo 'os dos primeros dias de a d m i s i ó n de o p o s i c i ó n -s y 
el ú l t i m o da remate a l m^jor postor que hub ere ü l^s doce 
en punto d̂  su m a ñ a n a en los Estrados del referido Juzgado, 
haciendo pTesente que no se suple la falta de los tilulos de 
prop:edad de la reterida casa, admitiendo adem s qu'. 
que los l i c ú a d o r e s puedan tomar parte en la subasta, debe
r á n con-igaar en l a mesa judic ia l ó en el Es t .b l ec imiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de1 valor de d'.cha casa que si ve de tipo para la 
subasta, sin cuyos requisito no s e r á n a l m i t í d o s . 

Mani la , 23 de Noviembre de 1 8 9 1 . - J o s é Moreno. 

Por providencia del S r JUÍZ de pr imera instancia de la L a 
guna, dictada e n esta fecha en la causa n ú m . 6163 que se 
sigue en esta Juzgado por el delito de muerte, se cita, l l a m a 
v emplaza al jov^n fulian Cal igaran, vecino del pueblo de Bí-
ñ a n , para que en el t é r m i n o d?, nueve dias, contados d s le 
la publ'cacion d d presente anuncio, se presente á este J u z 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n en la y a citada causa, e n aper
cibimiento de que de no hacerlo d :ntro del espresado plazo, 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Sta. Cruz y oficio de m i cargo á 23 de Noviembre de 1891. 
— M á r c o s de L a r a Santos. 

por providencia de esta fecha, dictada en la causa n ú m . 6352 
por h u r t ó y fa l s i f i cac ión , se cita. l l ? m a y emplaza a l testigo 
ausente D . Antonio D u r a n n , vecino de P e ñ a r a n d a de Nueva 
E c i j a , para que en el t é r m i n o de 9 dias á contar desde la 
p u b l i c a c i ó n del present" edicto en la «Gaceta de Mani la ,» «e 
presente en este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en la refe
rida causa, apercibido caso contrario de pararle los perju cios 
consiguientes. 

Bacolor , '23 de Noviembre de 18r»l.—Por pnfermedad del E s 
cribano, Paul ino B . Bal tazar , Perfecto Marcado. 

Don Antonio de L a r a Derqdi , Juez de pr imera instancia del 
distrito de Barotac viejo, que de estar en ac tn . l ejercicio 
de sus funciones, el presente Escr ibano da fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado susente 
en la causa n ú m . 2009 por robo an cuadr l la con homicidio 
T o m á s Caballero (a) C a m b a n g de 33 í ñ o ' de eriad, natural y 
vecino de .abatuan, herrero, de estatura regular, cuerpo ro
busto; color t r i g u e ñ o , cara redonda, nariz chata, b í r b a escasa, 
ojos bizcos, con pintas blancas en la m u ñ e c a y dedos de u n a 
de sus manos y otras de igual color en u n a de las plantas 
de los pies, para que en el t érminr de 30 dias, contados 
desde la fe<"ha de la i n s e r c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
oficial de Manila,•» se presente en este Juzgado á respon l'er 
de los cargos que en la mi sma le reFuUan, teniendo enten
dido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Ál propio tiempo y en nombre de S . M. el R e v (g D g.) 
y p r u menor edad de su Augusta madre la R e y h a R e 
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, para que, se s i rvan disponer su 
busca y captura y habido que sea lo remita á este Juzgado 
y á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Pototan á 17 de Noviembre de 1891—\ntonio de L a r a 
DerquU-—Por mandado de su S r í a . , T o m á s Saenz. 

D o n Antonio Mej ia Orel lana, primer Ten iente Abanderado del 
Regimiento (Je L í n e a J o ! ó n ú m . 73, y Juez instructor de c a u 
sas Militares. 

H a l l á n d o s e ausente de esta Plaza el soldado de la 4.a Gom-
p a ñ i a del mismo Rufino Dimano F e r n á n lez, de las s e ñ a s : pe o 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna , boca regular, co or moreno, de esta ura 1 6 í m i l í m e 
tros, de 21 a ñ o s de ed id , á quien de ó r d e n del S r . Corone l 
Teniente Coronel primer J f fe de este Regimiento, estoy s u 
mariando por el delito de pr imera d e s e r c i ó n y enagenacion 
de u n capote. 

Usanfio de la jur i sd ic ion que me concede el c ó d i g o de j u s 
t ic ia mil i tar, por la p r e s e n t é requisitoria llamo, cito^y emplazo 

i dicho soldado para que se pres-nte á fin de que sean o dos 
sus descargos: bajo el apercib miento de ser declarado rebelde 
sino compareciese, s i g u i é n d o s e l e e l perjuici i á que haya lugar. 

A l a vez, en nombre de S . M. el R e y (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil i tares 
y á los agentes de po l i c ía , para que practiquen activas d U i -
genci .s eu busca del referino procesado y caso de ser habido 
lo remitan preso á mi dispo-icion 

Y para que la presente requisitoria tenga l a debida publici
dad, i n s é r t e s e en la « G a c e t a d-1 Mani la» . 

Mani la , de Noviembre de 1891.—Por su m a n d a t o . - E l cabo 
Secretario , Jul io A m b a y e c — V o B . o — E l J u e z instructor, A n t o 
nio Mej ia . 

Don J u a n de L e ó n Huerta y Zalazar , primer Teniente del Cuerpo 
de Cai'abineros de F i l i p i n a s y Juez instructor de causas Mil i 
tares, 

H a b i é n d o s e ausentaco del depós i to de quintos de esta pro
v inc ia el recluta J ^ a n Aliozada Bai los i s , hijo de Aquil ino v de 
Remig ia Bailosis . natural de A l e g r í a de este distrito, estatura. 
1652 m tros, pelo negro, cejas idem, ojos idem, nariz chata, cara 
ovalada, coior moreno, soltero, jornalero , á quien de órden del 
E x c m o . Sr . General Gobernador Mil i tar estoy sumariando por 

d e s e r c i ó n . 
Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el C ó d i g o , por e l ' 

presente y primer edicto l lamo, C:to y emplazo á d c h o ' p i ó í a f f o 
para que en el t é r m m i de 30 dias á c o n u r desde la fecha d é 
p ú b ! cacípn, de este riocumento, se presante er este Juzgado: bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, S 'gu-én iosele el perjuicio que haya lugar. 

A s u vez, eu nombre de S . M. e l Rey (q. D. g.) exhorto y 

requiero á todas las autoridades tanto civ¡ip 
para que por cuantos medios les sea posible 
y captura de dicho desertor y caso de ser ñ 
en calidad de preso á este Cuartel y á mi ^ 

Y para que la presente requisitoria t R i i ^ ' T 
c idad, insércese en la « G a c e t a de M a n i l a 1 

E n C e b ú , á 30 de Octubre de 1891.—El pr," 
instructor, J u a n L . Hue-ta.—Por su maa,ia|;.a 
de 1.a Secre t i r io , Macario Antonio . 

Don Mariano Mate y Calleja, primer Tmiem, 
Juez instructor de la causa seguida de ó r i J 
dante P o l í t i c o Militar da este Territorio e|, 
Eustaquio S i r u g Masalang por el delito de p! 

Por la oresente requisitoria llamo, cito y § 
quio S i r u g M isalong. soldado natural de j3 
de C a g a y a n . h jo de _ Mauricio y Mística, 
anos de edad, cuyas senas personales son las'jj 
c e j i s negros, ojos idem, color moreno, n4tj 
nada, boca regu ar, y de u n metro 111 mi l ioJ 
para que e i el preciso t é r m no de 30 di s, h 
p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en la «Gaceta dji 
rezca en Apayaos á mi d i s p o s i c i ó n , para respon.^,' 
le resultan en la causa que de ó r d e n del Sr, Co* 
Militar de este Territorio se le sitcue porp ,̂ 
bajo apercibimiento de que sino compadece ^ 
s e - á d clarado rebelde, p a r á n d o l e el pe'jukgjj 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (qi 
r e q u i ' r o á f.das las autoridades tanto c i v - l e á ' 
de p o l i c í a jndici-1, para que practiquen acti^ 
busca del refér ido procesado Eustaquio Siru» 
caso de ser habido lo remitan eu clase de pre 
r i d a í e s convenientes, á Apayuos y á rai disp̂  
lo tengo acordado en dil igencia de este día. | 

Dado en Apayaos á 1 o de Noviembre de 

Don Mariano Mate y C a l l e j a , primer Teniente 
L í n e a Magallanes n ú m . 70 y Jues instructori 
Sr. Comandante Po l í t i co Mil i tar de este Terciij 
seguida por d e s e r c i ó n a l soldado _ Roinan 

Por l a presente y pr imera requisitor.a llam,, 
á R o m á n F e r m í n Taguibao, Soldado de la quimi 
Regimiento de L í n e a M->gallanes n ú m . 7>, naiuta| 
provincia de C a g a y a n , hijo de C i r í a c o y deCi] 
22 a ñ o s de edad su s e ñ a s ; pelo y cejas negro^ 
moreno, nar iz chata, barba n inguna, boca regí 
u n metro 660 m i l í m e t r o s , para que en el prj 
30 d;as, contados desde la p u b l i c a c i ó n de ess 
sit r ' a en la «Gaceta, oficial de Manila ,» compari 
y á mi d i s p o s i c i ó n , para responder á los cargti 
en l a cansa que en este punto se e sigue, por 
s - rr ion ; bajo anercibimiento d e q u e sino compji L / J 
fijado, será declarado rebelde, p a r á n d o l e el peí; 
lugar. 

A su vez, en nombre de S, M . el Rey (q, | 
requiero á todas las autoridades í a n t o civilesjj 
de po l i c ía j u l ic ial , para que practiquen aetiTÍ 
busca del r ferido soldado R o m á n F e r uin Ta«t 
de ser habi lo, lo remitan en clase de presq 
dades convenientes á Apoyaos y á m i dispoíi 
tengo ae.ordario en di l igencia de este dia. ira 

Apoyaos, 1 de Noviembre de 1891.~Marianol pr 

D o n Mariano Mate y C a l l e j a , primer Tenient 
de L í n e a Magallanes n ú m . 70, Juez iustrua 
el Se. Comandante Po l í t i co Mil i tar de < ste 
causa seguida por d e s e r c i ó n a l soldado Eu 
sa lang . 

Por ja presente requisitoria llamo, cito y 
taquio S i r u g y Masalang, soldado de la m 
Regimiento de L í n e a Magallanes L ú m , 70, na 
provincia de C a g a y a n , hijo de Mauricio y d| 
de 21 a ñ o s d i edad, sus s e ñ a s : pelo y cejasf 
color moreno, n m z chata, boca r.-gu ar, y de 
l í m e t r o s de estatura, para qu-í en el precü 
d í a s , contados desde la pub l i cac ión de esta seg 
en la « G a c ta de Mani la ,» comparezca en , 
d i s p o s i c i ó n , para responder á lo» cargos que 
causa que e:i este punto se le sigue por el i 

^deserc ión; bajo apercibimiento deque sino comí, 
lijado, s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e el m 
lugar . f 

A su vez, en nombre de S. M . e l Rey (í 
y requiero á to las las Autoridades tanto civil 
y i)e po l i c ía j u l i c i a l , para que prac iqu n ai 
en busca del referido soldad) Eustaquio Siru? 
caso de ser habido, lo remitan en clase de.m 
ridades convenientes, á Apayaos, y á m i d sposi 
tengo acordado en diligeu i a de este d'-a. 
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Apayaos, 10 de Noviembre de 189;.—Mariana ^ 

Don Enseb io Garc ía Qomez, Capitaa de la décs 
v e i n t i ú n Tercio de la Guerdia C i v i l y JueziMdron 
causa segu da por delito de c o a c c i ó n . 

Por l a p eseate requisitoria cito, llamo y 
de ia C r u z , que fué vecino del pueblo de Sas 
provincia de l 'angasinan, y que p e r t e n e c i ó al 
L a u r i a n o Soriano, s in que se sepan más 1 
sino que es soltero y s in parientes en dielw 
d e s a p a r e c i ó h a r á como unos cuatro a ñ o s , pa3i 
en este Juzgado Militar (sito en l a casa cuatí 
becera) en el i&rmino de 2 ) diax, contados «I 
cion de la pr s e n t é requisitoria en la « G a ^ 
objeto de tomarle d e c l a r a c i ó n en causa que» 
yendo da ó r d e n superior por el delito de coa» 

L i n g a y e n , 13 de Noviembre de 1891.—BüS9 
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Cotüi, 

Í0I1 Don Eduardo Gaudines y Barcena , Acería 
Armada y F i s c a l de l a sumaria qu- se eaci • ( 
al marinero de segunda c ías s i n d í g e n a , ^ 3a 
Crist ina, Agaton E d u a r d > y -íta, Crnz di í9 
natural de S Roque provincia de Cavile, P0 
sereion. Haciendo u-To de las facultades 
las Reales ordenanzas, p>r este tercer e lict;1 
plazo a l citado individuo para que eu el 
contar de esta fecha, se presente en es;a J,lsj 
yor ía General dQl Apostadero, para dar sus 
concepto de que de ñ o verificarlo así, se le M 

Abordo Cav:te. 15 de Noviembre de ISQl-"* 
G a u l ines .—Por mandato, Benito Mayob.e 

Don J o s é D íaz y A r l a s Salgado, Alfere% 
A r m a d a y fiscal de l a sumaria instruí la ^ 
de segunda clase i n d í g e n a de 'a. dotac ou . 
C r st ina, Atanacio Sebast ian, de Rufino í . 
natural de S. Roque provincia de üa.viW' M 
de d'sercion: Hic i endo uso de las facultadesj 
las Reales ordenanzas, por este segunlo ea ^ 
smplazo al citado individuo, para que ea i 
d í a s á contar de esta fecha se presente 
la May ría Gener.d del Apostadero, pa''3 • j 
en el " concepto de que de no verificarlo 51 
reb dd ía . . , ^ q i j 

Abordo C a v i l e , 18 de Noviemore de >a?!£ 
D i a z . - P o r mandato, Benito Mayobre. 

IMP. DE RAMIUEZ Y COMP.—=MAG¿-1'1' 
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